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Servicio • de la plaza para d 4 de mayo de 1843.
Gele de din', Artillería=Par.d . , Príncipe, América , Castilla y Bailen.

• =7-hondas y con trarondas , • Bailen, = I lospit>n y provisions, Cast•illa . =Tea-
tros , Bailen.=Patrullas; Castilla y caballería uún 2.. = Ordenanzas , caba,
llena núm. 2:	El sn-gento An,yor, José María Rajoy.

Orden de la plazadel dia 3 de mayo de 1843. •

El general gefe de E. M. , me comunica la siguiente Orden general,.
Habiendo recurrido varios comandantes de artnas.manifestando al Excuso,

'Sr. general en gefe interino de este ejurcito las dudas en que Se encuentra n

ESPECTACULOS.
TEATRO.

La 'compañía italiana ejecutar ii la (;pera serniseria en dos actos , titulada	La gazza
ladra , inAsica del Mtro. Rossini

	

	 A las siete y media.
Llego,

Se poodri en escena la lindísima comedia nueva en 3 actos, de D. Manuel Brctou de
los Herreros, que tanta aceptacion ha obtenido en los téatros . de la corte, titulada; Un
nine in i p-dir de boca. intermedio de bailé ; dando fiu con un divertido sainete.

; A las siete y media.
- nta. Se est4 ensayando paca ponerse en escena 4 la maybr brevedad el drama, titin-
lado: 'Valeria rí la ciegiiecita de Olbruck , en la que tanto se distingue la Sra. Sama-
niego.

TE,v.r.aQ NUEVO.
La comedia co cuatro ;m'Os, titulada : El zapatero y el Rey (segunda peefte, )	cii. IR

que de'emiefla el papptde D. Perito el señor 1-.). Carlos Latorre; dando fin eon /vaile na.
emane!: •	A las siete y media:
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con respecto á sus deberes y atribuciones en razon á no estar especificado este
punto en las ordenanzas generales del ejército, se ha servido S. E. determi-
nar que para el servicio militar del punto cuya comandancia de armas obtie-
nen se les considere como gobernadores, sujetos á los mismos deberes, y con
las mismas atribuciones que la ordenanza fija para estos en las plazas de
guerra ; ai como con iguales facultades y . prerogativas a las de los mismos
dentro del recinto de su mando. = El general gefe de E. M. G.=Aristi-
zabal.

Lo que se hace saber en la órden de la plaza para conocimiento de los
cuerpos de la guarnicion.—Corral.—Es copia.—El sargento mayor, José Ma-
ría Rajoy.

Ejireito de Cataturia.—Estado Mayor.

Ministerio de la guerra..=Exemo. Sr.=He dado cuenta al Regente del•

reino del espediente instruido en este ministerio con motivo de un oficio diri-
gido del mismo por el inspector general de infantería y milicias provinciales
consultando sobre la antigüedad que deben gozar de sus gradc,s y empleos to-
dos los que fueron agraciados por los acontecimientos del mes de octubre de
1841 5 cuya aciaracion consideraba necesaria en vista de las reclamaciones he-
chas por varios de los interesados que se crelan con derecho 6 mayor anti-
güedad que la que Se les abonaba con presencia de la Orden de la respectiva
concesion ó real despacho ella referente,: y S. A. habiéndose enterado de lo
que sobre el particular han espuesto la junta general de inspectores y el tribu-
nal suprenui de -guerra y marina, .y.de eonform idad con lo propuesto por este
en S u acordada de 21 del corriente ; se ha servido mandar que, con relacion á
la antigüedad que deben disfrutar todos los agraciados por los acontecimientos
de .que se trata , se observen las disposiciones sig,nientes.=1. a=Los que ob-
tuvieron recompensa por haber sido heridos, ó por haberse distinguido en un
'hecho de armas, formarán la antigüedad del dia de la accion, ó del aconteci-
miento á que se refiere la gracia.=2."=Los que fueron recompensados en
virtud de las propuestas hechas por el general en gefe del ejército del nor-
te, ii consecuencia de la órden general de aquel ejército, su fecha 12 de no-
viembre de 1841, la contarán desde este mismo dia, cualquiera que sea . la
data de la concesion.=3. a,=Los agraciados con posterioridad mediante recia-
macion hecha por ellos 'mismos ó por los gefes superiores de quienes depen-
dian, á causa de no haber sido comprendidos en las propuestas por equivoca-
eion, olvido, omision, ó por no tener declarado entonces el derecho que
despues hayan justificado, tomarán la antigüedad que les corresponda, come)
si no hubiere habido la equivocacion,nlvido ú omisionque impidió 'su lean-
aion en las propuestas.=.4.Estas declaraciones no deben considerarse bas-
tardea para que aquellos á quienes favotezean puedan pedir mayores sueldos,
ni loa mismos por mas tiempo que los que hubieren devengado,- pues que ne)
se refieren mas que de la antigüedad ; y tampoco servirán dichas declaracio-
•nes''parrfundar en ellas agravio por postergacion de ninguna clase, respee
to de los ascensos que se hayan conferido en los cuerpos ó clases desde los.
espresados acontecimientos del mes de octubre de . 184.1.=De órden de S.,A.,
lo comunico á V. E. para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 2,5 de abril de 1843.=Rodil.=Seüor-
capitan general del segundo distrito.=Es copia.=E1 general gele de E. M. G.
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BARCELONA*
De los diarios de ay (Ir.

El Constitucional. Manifiesta que todas las noticias de la corte estan con-
testes en que Se trata de promover un des6rden en algunas capitales del reino,
y entre ellas esta indicada como siempre la ciudad de Barcelona : que el im-
pulso de este motin se busca en diferentes partes, conforme sea el órgano por
el cual se comunica al público esta especie : que el gobierno, sus periódicos
y sus agentes dicen que el gobierno frances y los moderados ; que los mode-
rados suponen que son los ayacuchos y santones los que por debajo mano
promueven estos alborotos parciales y de ninguna trascendencia, porque í la
manera de Luis Felipe piensan sacar gran partido de ellos por lo muchoque
influyen en los iinimos tullidos y vacilantes, a los cuales se arrastra inspir4n-
doles el temor de la anarquía y horror de las escenas tumultuosas. Si bien es-
presa que acaso DO distan de decir una verdad los que hacen autores del pen-
samiento trastornador al gobierno frances y 4 los moderados; declara que quie-
re prescindir en este momento de quién puede tener razon, quiere colocarse
en una posicion neutral; y despues de rehuir de señalar 4 estos 6 aquellus de
todos los plaues de revueltas y trastornos que haya concebido, pasa d mani-
festar 4 sus compatriotas que ahora mas que nunca conviene la discrecion , la
tranquilidad y la obediencia 4 las leyes. Cualquiera que propale rumores de
próximos disturbios debe ser considerado sospechoso , dice ; porque es señal
que algo sabe, 'que algo tiene de complicidad en los planes urdidos. Lo mis-
mo dice del que vaya exacerbando el general descontento y la justísima ir-
ritacion en que los animos estan para provocar una revuelta contra las insti-
tuciones, proponie izdo ora sea la proclamacion de la Constitucion del año 12,
ora la simple prorogacion de la menor edad de la Reina. A su modo de .ver

ningun verdadero amigo de la libertad de España en las circunstancias que
nos rodean, puede , desear en la actualidad ninguna de estas dos cosas. La ra-
zon es porque no sabiéndose separar Espartero de sus amigos los ayacuchos
teniendo estos avasallado al pais con la continuacion de su regencia segui-
rian oprimiendo la nacion esos pocos hombres que la han convertido en pa-
trimonio suyo. Todo movimiento parcial que tiene lugar en España, y sobre
todo en Barcelona, retarda por muchos meses el bien de la nacion , porque
facilita al poder una salida de atolladero y falsea la situacion política de tal
suerte, que con sobrarle á la oposicion mil recursos con que vencer al mi-
nisterio y obligar al Regente a seguir las inspiraciones de las C6rtes se ve ig-
nominiosamente vencida y audazmente burlada por los hombres dominantes.
Es de parecer el Constitucional que sin la revuelta de noviembre que tantos
desastres nos ha causado, no nos hallariarnos como nos hallarnos hoy dia, no
se hubiera podido sostener el actual ministerio. Observa sin embargo que el
gobierno en su torpeza y en su furor malogró para sí la victoria que consi-
guiera en Barcelona; se hizo aborrecer mas que nunca, y que hoy en dia ape-
nas tiene mas partidarios que los que de él dependen. Nuevas Gil:tes estan

reunidas ; tanibien hay en ellas una mayoría respetable que ha derrotado al
poder mas de una vez en algunas Célebres cuestiones de actas. Todo el mun-
do prevé la grande victoria que la oposicion va á obtener en la primera ba-
talla que se libre. Los grandes crímenes que el poder ha cometido no tie-
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-nen eseusa, ni preiesto, ni defensa alguna á su ver. Y como los señores d i

-lmtados de la mayoría, y en Buena-Vista comprenden bien que va á ser es-
aaandaloaa la discusion que se ha de promover relativamente á Barcelona ; de
-ahí es .que lo único' que puede '4vorecer y mejorar la posicion •crítica y des-
ventajosa del ministerio es un disturbio notable en algun punto del reino y so-

bre todo en la capital de Cataluña. Por esto es de sospechar que algunos agen-
tes 'suyos traten de promover alborotos : por esto es de absoluta necesidad no

.dar e) menor pretesto para falsear la posicion.
El Imparcial. Espone que despues de siete años de guerra, cuando el pais

se hallaba al fin libre de enemigos armados y principiaba d. gustar estasiado las
delicias de la paz, abrigando las mas dulces esperanzas , sin tardar mucho ha
&bid° convencerse de que no era solo la guerra el origen y causa de sus ma-

les ; que la diferencia de opiniones que en los pueblos acostumbrados á las
formas representativas produce siempre partidos que luchan con dignidad y
nobleza en el terreno de la ley , habia de ser para nosotros el gérmen fecundo
de nuevas discusiones , y tal vez la máscara con que se encubriesen ambiciones
desmedidas. Esplica despues que el general afortunado, que con sus comuni-
cados de Aravaca y el Mas de las Matas habia hecho conocer/A la nacion que
'no era indiferente á las cuestiones de política, vino á esta capital á recoger ova-
dones que con larga mano le acordara el partido de oposicion que estaba en-
tonces en minoria en las Córtes para secundar, proteger y aplaudir una revo-
Incioa que allá en setiembre acabó por cambiar radicalmente el sistema de
gobierno, derrocando el ministerio y con el ministerio la regencia y con la re-
gencia la .representacion nacional : que pocos meses despues ;as nuevas Cór-
tes se hallaban ya reunidas, y era precisó llenar la vacante que la äbdicacion
de la reina madre habia producido: que divididos estaban _los pareceres acerca

• el número de personas que deberian componer la regencia : que entre los par-
tidarios del nuevo órden de cosas la conducta de la reina madre era conside-
Tada como un ejemplar., y un escarmiento para no confiar la regencia á una
-sola . persona ::que solo ellos ocupaban los escaños del congreso, porque sus
'antagonistas no habian tomado parte en la lucha electoral : que el mayor nú-
mero estaba en favor de la regencia múltiple ; y que un nuevo comunicado
apareció con la misma firma que los de Aravaca y Mas de las Matas.; que la
nestio'n quel; resuelta.; la regencia única, y único Regente el general Es-

-. partero. Desgracia , dice, ha sido de este gefe nombrar siempre ministros que
ihan..tenido contra si el voto del pals, pero mas desgracia todavía para los pue-
-blos ver al Regente constituido en defensor 'de sus consejeros que ha querido
conservar á su lado a pesar de las mayorías hostiles del parlamento, á pesar
de los clamores de la prensa independiente, y á pesar de los deseos de /a
nacion en masa, que no podian serle desconocidos. Y continúa, manifestando
que lograda Por fin á costa de una sesion estrepitosa la caida del ministerio
Gonzalez ; bollando las reglas y prácticas parlamentarias, nombra el Regente
para el ministerio personas estraiias á la mayoría del parlamento; sobrevienen
acontecimientos eStraordinarios ; el gobierno se arroga facultades que no le com-

. peten ; separa al mismo Regente dela corte para llevarlo á presenciar, tal vez
a dirigir ., el boaabardeo de esta capital ; las Córtes y el gobierno no podian
marchar acordes.; sucumben aquellas y el ministerio triunta: que nuevas Cór-
tes son convocadas, ábrese el parlamento con un discurso de ceremonle, cuan-
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do el congrosó no se halla todavía constituido; aparece en el senado un pro-
yectó de contestacion '4 aquel discurso y tras del proyecto un plan combinado:,
en favor del gobierno y en contra de la mayoría del congreso. Asi esplica
nuestra situacion ; situacion critica que le parece que asi puede conducirnos al
despotismo militar como á la anarquía.

La Corona. Asi empieza su discurso: 4c El dia lo de octubre de 1844: he
acjni el dia hácia el que tienden sus miradas y que ven acercarse con inquie-
tud todos los partidos , y que contempla la nacion. Esta es la fecha que es-
peran con ansia unos, que temen, que miran con cruel zozobra otros. El
diez de octubre de i844: en este dia se ha de abrir una nueva faz para el
pueblo español , se han de presentar otras perspectivas , aparecerá de todos
modos á nuestra vista otro mas grande espectáculo. Cuáles serán esas perspec-
tivas, cuál ha de ser este espectáculo; esto es lo que no sabemos, este es el
arcano , el misterioso y tremendo arcano que pronto vendrá á revelarnos la
historia conte/nporiLlea. Hoy todavía no ac'ertamos 4 decir por dónde nos ar-
rastrad., y al punto i que ha de llevarnos el torrente de nuestras revolucio-
nes. Ignoramos aun si cejará en su curso, si se reducirá á sus límites la ambicion
de ese hombre que se eleva ahora en el . punto mas culminante de nuestra so-
ciedad ; 6 si se desplegará todavía mas esa ambiciow, y si ha de mostrársenos
con toda su sombría luz y con todos sus negros colores. No sabemos si se ecii 1)-
sar4 y descenderá al ocaso esa estrella que brilla sobre la cabeza de un afortu- •

nado guerrero, ú si mas resplandeciente y mas centelleante aun , alumbrará
otros ascensos y le guiará á otros y nuevos encumbramientos. Confesamos que
al fijar nuestras miradas Illicia este punto , nos asaltan horribles presentimien-
tos y se cubren de pavor nuestros corazones. Porque no queremos hacernos
ilusion alguna. Toda dusion la ragoríamüs cara. Tras de ella vendrian una .
realidad funesta y los amargos trances de una sorpresa cruel.:) El articulista
de la Corona sienta estar cierto y seguro de que el poder presente desea la •

prorogacion de la menor edad ; que cierto y seguro está que el actual gobier-
no trabaja y se 'afana para conseguir el alejamiento de este dia , que mira con •

desvío y que contempla con delirante inquietud. Y declara que aun cuando
no bastase para inspirarle tau triste convencimiento el universal clamoreo de
la prensa ; las protestas solemnes que todos los hombres hacen y los partidos -
todos escriben sobre la violacion en esta parte de la ley fundamental del Esta-
do , inútiles y hasta ridículas cuando de ello no hubiese ningun linage de te- •
mor ; bastaria para persuadirle que tan ruin objeto se inaquina , esta secre-
ta , profunda y misteriosa reserva, este lenguage hondo y encapotado que usan
los que tienen su planta en las alturas del poder. Asi es que la nacion debe
estar muy cauta y apercibida 3 debe la nacion buscar las redes inmensas V cor- .
tar los cabos ccultos de esa con j uración fatal que amenaza á un tiempo la -Cons-
titucion y el trono. Asi dice ; y asi desea lo entiendan los hombres honrados
y todas las personas probas que ejercer pueden alguna influencia en los.desti-
nos de este pais ; que piensen y se convenzan que la prorogacion de la menor
edad vendria agobiarnos con el peso de nuevas y tremendas calamidades. ..

El Papagayo. Bajo el epígrafe DE nos CABEZAS un , esplica que en vano s

será que cada dia predique la union , ,• que cada . dia incite al olvido y ahogue
todo resentimiento para conseguir un fin tan laudable, si el gobierno no le
ayuda con los medios poderosos de que puede echar mano. Entre estos„, la
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recta administracion de justicia considera ser el mas 'fácil y el que mejor su-
jeta la voluntad de los pueblos. Un escarmiento ii tiempo, es, t su ver, un .

antidoto poderoso para el crimen, robustece al gobierno y da prestigio al gefe
del Estado. En buen hora, dice, que si Gutierrez trabajó con estricta ob-ser-
vancia ki las instrucciones que habia recibido del gobierno, mereciese bien de/
gobierno que tal le mandaba : que si el hacer fuego al pueblo era Orden de
Madrid, se pagase su obediencia por quien fue capaz de mandar tal cosa;
pero prescindiendo de estos, á su ver, crímenes de traicion ä la patria,
que son el objeto del público escándalo; en concepto del Papagayo ha co-
metido D. Juan Gutierrez otro mas atroz por /a circunstancia de ser cometi-
do por un agente del gobierno, que se escudó con la autoridad misma de
que se hallaba revestido. • et Este crimen, espresa el mismo periódico, cor-
responde á la clase de los delitos mas afrentosos : un gefe político de una
provincia, la primera autoridad, el primer delegado del gobierno, se con-
vierte en un miserable ratero y abusa de su posicion para cometer un robo
escandaloso.» D. Juan Gutierrez reclamó una crecida cantidad, fundán-
dose en que el pueblo barcelones le habia robado su equipage; y su autoridad
municipal, volviendo por el decoro del pueblo, rechaza el insulto, y prueba
que no ha habido tal pérdida de equipage ; la autoridad eclesiástica le prueba
que es un infame calumniador ; la municipal que intentó 6 acaso consumó
un robo; y este hombre es nombrado para ir á las Antillas con un cargo, con.
un destino, público, que exige cuando menos un poco de honor en el hombre

aque lo va  desempeñar. Parécele•pues al Papagayo que el Congreso_debe
levantar su voz con estos datos , y hacer valer, el derecho que asiste ti los pue-
blos - de tener cuando menos , quien persiga y castigue .1 los grandes crimina-
les; que de lo contrario la sociedad española se desmorona, porque la impu-
nidad de los gobernantes encuentra imitadores, y aunque se haga espiar el
delito á un infeliz, esto alienta por la sencilla y fácil consecuencia de que la
justicia es para los que cometen algun crimen aislado. Las.leyes., la opinion
pública, la seguridad del Estado, el porvenir de la patria , su buen nombre y
la dignidad del puesto que ocupa Espartero , reclaman, añade el articulista,
reclaman un castigo ejemplar, un castigo severo que le restituya algun pres-
tigio del que le han hecho perder sus pérfidos consejeros; porque sin presti-
gio no hay gobierno, y sin gobierno no puede haber mas que anarquía. Dos
cabezas, dice el Papagayo que pide la vindicta pública : la de Rodil 6 la de
Gutierrez : Pulo hay medio, añade, ambos son confesos ; ambos delincuentes,
ambos altamente criminales; Pidalas el Congreso, al menos de las dos una;
y esa la de Gutierrez, que es criminal á la faz del inundo."

De la correspondencia del Imparcial,
de Madrid 28 de abril copiamos lo siguiente.

Hoy ha venido la renuncia del diputado D. Juan Agell y en su conse-
cuencia mañana tomará asiento D. Pablo Pelachs y luego se avisani para se-
gundas elecciones toda vez que los señores Romeu y Sairó suplentes, no
aceptan el cargo.

El señor Argente debutó anoche en el príncipe con un «Tercero en
discordia y . gusto. Mañana la rc Vestale JJ en el Circo. Para la Cruz- ven-
drá Rubi ni y Tamburini , pero aun esto hoy está en ciernes , porque te-
niendo que hacerlo en comunidad con el Liceo y bajo el influjo que algunos
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socios de esta tienen coa tan distinguidos artistas para decidirlos á venir este
pais ; aun no se ha acordado definitivamente la parte que tomará dicha socie-
dad, que es sin duda el modelo de las seis O mas une existen en la corte.

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta de clastficaciut de ernpleadus.

El Excmo. Sr. capitan general de este distrito, conformándose con lo que
le ha espuesto esta junta, ha tenido ti bien aprobar con fecha 30 de abril prti-
ximo pasado la clasificacion hecha por la misma para que puedan ser repuestos
en sus respectivos destioos los señores oficiales que se espresan:

D. Joaquin Aguerreta , comandante graduado capitan del regimiento de
Saboya núm. ; 11-juan. Lopez, capitan del provincial de Gerona ; D. Agns-
tin Bas, capitan ilimitado; D. José Viladerrams., capitan graduado teniente
idem ; D. Jose Borren, subteniente retirado ;. D.. Pedro Villar Lopez , capitan
del puerto de Salou.

Lo que de acuerdo de la junta se publica para noticia de los interesados.
Barcelona 2. de mayo de s4843.=EI capan'. secretario, Julian Sarmiento.

LOTERIA NACIONAL MODERNA.

La direcciou general ha dispuesto que el sorteo que ha de verificarse el
dia 24 del corriente, sea bajo el fondo de 64,000 pesos fuertes, valor de
32,000 billetes i dos duros cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 1100
premios 48,000 pesos fuertes, en la forma siguiente,:

PI •entios.	 Pesos fuertes.

1
1

de	
de	

, 10000.
4000.

1,. de	 2000.
2 de	 1000	2000.
4 de	 ,500	  2000.
5 de	 400.	 .20oo.
6 de	 .)00	1200.

9 de	 100	 900.
22. de	 50	1100.

455 de	 24.		10920.
594 de..		 20	 1138O.

1100	 48000.
Los 32,000 billetes eStarán divididos en cuartos, diez reales cada uno de

ellos, los que se despacharán en las administraciones de Loterías nacionales.
Se darán al público las listas impresas de los inimeros que hayan conseguido
premio, y por ellas, y mí por ningun otio documento, se satisfarán las ga-
nancias en las mismas administraciones donde hubiesen sido espendido3 los bi-
lletes, con la puntualidad que tiene acreditado este establecimiento. Barcelo-
na 3 de, mayo de I 843.=Florencio

Adniinistracion de provincia.

Ordenado por el señor intendente el establecimiento de un estanco en la
wenta de S. Pablo de Ordal , se avisa á los que deseen obtenerlo- para que
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presenten sus solicitudes al administrador de rentas de Villafranca, á cuyo dis-
trito corresponde este punto ; en la inteligencia que 'serán preferidos los que
hayan prestado servicios militares y gocen sueldo del Erario, que han de
nunciar, , y que deberá afianzarse a satisfaccion del citado administrador. Bar-
celona 29 de abril de 1843.=RiVilla

Universidad literaria de Barcelona.
El jueves prOximo 4 í las nueve de la mañana , se tendr4 a academia 4

jurisprudencia correspondiente al segundo año , en la que D. Joaquin Cada-!
falch y Buguiti disertará. sobre el siguiente punto:

El usufructuario universal no puede ser relevado de la caucion fructuaria
por el - testador, segun derecho romano; cuya disposicion debernos considerar
como vigente en el derecho de partidas.

Le argüirán cuatro' alumnos nombrados al efecto y los demas que designe'
el señor vice-rector. Barcelona 9. 'de mayo de 1843.=Fratici3e0 B ajils y Mor
Bus secretario.

• Alcaldia constitucionaJ de Barcelona:—Seccion de gobierno.
La costumbre que tienen los sugetas que se dedican á vaciar y amolar na- -

vajás y tijeras por las calles y plazas de esta eiudad de verificar sus trabajos
eolocandose de manera que ensucian los Vestidos de los transeuntes, ha Ila-
'nado la atencion 'de los alcaldes constitucionales y capitulares de cuartel, ý

en consecuencia : prevengo á todas aquellas personas ( lúe se ocupan en esta
industria se coloquen de manera que no causen perjuicios 4 los que transitan
por las calles ni echen 4 perder los generos que sirvan de muestra en las
tiendas. Barcelona 3 de maya de 1843.=EI alcalde primero constitucional..-_-_-.1
josd Maluquer.

Aduanas.—Administracion de las de la provincia de Barcelona.
Habiendo concluido en 30 de abril tiltirno el almacenage gratuito que con-

cede la instruccion á los géneros procedentes del estrangero y de América que
respectiVamente introdujeron en este Aduana , D. Pedro Salamil , D. Rafael
Altimira , D. José Serra y Calcina, D. Mariano Flaquer y D. Francisco Mal-
zach se les dirige este aviso advirtiéndoles que si no se presentan 4 despachar-
los dentro los 60 dias que previene la propia instruccion , se procederá 4 su .
Venta con arreglo 4 la misma: Barcelona 2 de maya de )843..Tosé Feyjcío de
Marquina.

SUBASTAS.
El jueVes präinia 1.1 de los corrientes 4 las once de su mañana , se pro-

cederá en las Casas Consistoriales ii la subasta y remate , si la postura fuere
admisible , de los lavaderos del Sitar con arreglo 4 las condiciones aprobadas
por la Excina Diputacion provincial, que estan de menifiesto en la secreta-
ria del Excmo. Ayuntamiento. Barcelona 3 de mayo de 1843. P. D. del
Excmo. Ayuntamiento constitucional.= Mariano Pons , secretario.

El jueves praXimo ti de los corrientes á las once de sn mañana, se pro-
cederá en las Casas Consistoriales a/ arriendo de la privativa , durante el ter-.
mino que falta hasta la conclusion del presente año, de aprovecharse de las
pieles y huesos de los animales asi millares como caballares y demas, que mue-
ran en esta ciudad y su termino estrecho, con arreglo 4 las tabas aprobadas
por la Excma. Diputacion provincial que estan de manifiesto en la secreta-.
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ria del Excmo. Ayuntamiento. Barcelona 3 de mayo de 1843.=Por disposi-
citan del Excmo. Ayuntamiento constitucional.=Mariano Pons, secretario.

En virtud de providencia del cija 25 de los corrientes dada por D. Fran-
cisco Encina, abogado del colegio de Madrid y juez primero interino de pri-
Mera instancia de esta ciudad de Barcelona y su partido, en méritos del pleito
que siguen los padre é hijo D. Ignacio Gab y D. Ignacio Gab y Espiell con-
tra Francisca Coll y Espiell. Se anuncia al público haberse señalado de nuevo
las once horas de la mañana del dia to de mayo próximo en la audiencia de
su merced que la tiene en la calle Ancha, núm. 46, piso segundo, para el
remate de la correduría real de cambios que fue propia de Antonia Batallé y
Espiell al tenor de las tabas que obran en poder del corredor José Puig y
del infrascrito escribano actuario de dichos autos. Barcelona 26 de abril de
1843.=.Salvador Fochs y Broquelas, escribano.

El intendente militar del 10.° distrito.
Hago saber : Que debiendo de contratarse el suministro de paf' y pienso

para las tropas y caballos del ejército estantes y transeuntes en este distrito
ó sea provincia de Navarra, por el término de un año, que dará principio
en 1 • 0 de octubre próximo venidero, y finalizará en 30 de setiembre de 1844,
bajo el pliego general de condiciones aprobado por el gobierno que e.-,tará
de manifiesto : las personas que gusten hacer proposiciones, podrán verificar-
lb en los estrados de esta intendencia militar para cuyo único remate he se-
ñalado el dia 27 de junio próximo á las doce en punto de su mañana. Pam-.
plona 22 de abril de 1843._=Manuel Perez.=Francisco del Barrio, secretario.

Intendencia de la provincia de Barcelona.
Debiendo subastarse los arriendos de pertenencias del estado que d conti-

nuacion se espresan , he dispuesto que el único remate que ha de celebrarse
de cada une de ellos, tenga efecto en los puntos siguientes el domingo 21 de
mayo próximo á las diez de la mañana con sujecion al pliego respectivo de
condiciones que estará en poder del escribano de la subasta.

En Berga ante el Sr. Subdelegado.
Las partes de frutos de cuatro piezas de tierra que el cura de Bergus po-

seia en término de Cardona : no se admitirá postura menor de 3o8 reales por
cada uno de los tres años que ha de durar el arriendo.

Las tierras del santuario de Ntra. Sra. de Queralt, situado en término de
Berga : la postura no será menor de 660 reales por id.

En rich ante el Sr. Subdelegado.
Las de la casa y tierras conocidas con el nombre de Vilascina que el clero

secular poseia en térrni-no de Gurp : la postura no será menor de 32o rs. por
idern.

Las que varios beneficiados de la parroquia de Vieh percibian de siete
piezas de tierra sitas en término de la misma ciudad : la postura no será me-
nor de 870 rs por id.

Barcelona 25 de abril de 1843.=P. V.=Vicente de Alba.

No habiendo tenido efecto en Villafranca el 16 del corriente el remate
del arriendo de las fincas que se espresarán, se ha dispuesto la celebracion de
nueva subasta el dia 7 de mayo proximo á las once ante el Sr. Subdelegado
de dicha villa.
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Una pieza de tierra sita en le partida llamada la Pedregosa termino de C a-

pellades, y dos cuarteras seis cortanes de trigo que presta Pelegrin Carabi de
Ja Morella termino de Mediona.

Las heredades llamadas Castelltort , Casanovas y Durban en el término de
Mirambell.

Una pieza de tierra parte campa. y parte viña de dos jornales, en el térmi-
no de Villanueva del carn; ,. y partida del Bario.

Dos piezas de tierra parte campa y parte viña con un pequeño bosque en:
el termino de Solanellas que poseia el cura-p,irroco de S. Pedro Salavinera..

Los frutos de las piezas de tierra que el curato de S.. Martin Sasgayolas po-
seia en el térinino de igual pueblo.

Una heredad en el término de Calonge que poseia el cura-parroco de este
Mismo pueblo y una pieza de tierra de unas tres cuartetas de estensiou en et
propio término, de pertenencias del santuario de Sta. Magdalena.:

Y cinco piezas de tierra, dos de bosque y una de viña, que el cura de
Pujal poseia en el término de aquel pueblo, y de dos- heredaes en el mismo,
procedentes la una de ellas de la comunidad de Pbros. de 'borra, y la otra del
beneficio del Rdo. N. Giralt.

Barcelona 26 de abril de 1843.P. V.:_-_-Vicente.de Alba.
Comision especial de venta de bienes nacionales de la provincia de Bar-

celona.
Por disposicion del Sr. Intendente de esta provincia se anuncia la subasta

de las fincas nacionales siguientes.
Una casa sita en el pueblo de Cabrera que perteneció al monasterio de

Cartujos de Montealegre, con dos lagares , dos prensas y once cubas : se halla
alquilada por tiemro indeterminado por 320 rs. anuales ; ha sido capitaliza-
da 4 tenor de las bases establecidas en las reales Ordenes de 25, de noviembre
de 1836 y 11 de mayo de 1837 en 7920 rs. y tasada con arreglo a lo preve-
nido en los artículos 18 y,19 de la real Instruccion de u' de mayo de 1337
en 11200 IS. que será. la cantidad en que se saca a subasta.

Otra id. con el núm. 69 en la calle de S. Francisco de Vich , que per-
tenecki i los Dominicos de dicha ciudad, su valor en renta es de 384 rs., ha .
sido tasada en 5o63 rs. y capitalizada en 8640 rs. que es el tipo para la su-
basta.

Otra id. de igual número en la misma calle de igual procedencia, su valor
en renta es de 34i rs. n mrs. ; ha sido tasada en 4943 rs • y capitalizada en
7680 rs. que es la cantidad Por que se saca a subasta.

Otra id. núm. 13 en la propia calle y de la misma procedencia arrendada
en 192 rs. anuales, 'capitalizada en 4320 rs. y tasada en 4815 rs. que es el
valor por que se saca a subasta.

Una pieza de tierra regadío de dos cuarteras y dos cortanes en el tcfrwino
de Manresa y partido de Miralpeix, que fue de Mínimos de dicha ciudad, esta
arrendada en 432 rs., ha sido tasada en 1.248 rs. y eapitalizada en 12960
reales que es le cantidad para la subasta.

- Un campo en dicho término y partida de Viladordis de nueve y medio
eortanes de igual procedencia que la/anterior, arrendado en, 112 rs. anua/es,
capitalizado en 3360 rs. y tasado en 4055 rs. que es en lo 'que se saca .4 su-
basta.
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Dos campos en-el mismo término y partida de Miralpeix , de cabida. juntos

una cuartera y seis y medio eortanes , su valor en renta es de 172 rs..27 mrs.
capitalizados en 5184 rs. 27 mrs. y tasados en 6413 rs. y ii mrs. que es en •

lo que se saca 4 subasta.
No se les conoce carga alguna de justicia, pero si en lo sucesivo se presen-

tase alguna con plena justificacion se rebajará su capital del precio del remate
para indemnizar al comprador.

. La subasta tendr4 lugar en las Casas Consistoriales de esta ciudad el dia
7 de junio de once 4 doce ante el Sr. D. José Cuenca, juez de primera ins-
tancia..= Lo que se anuncia al público para su conocimiento. Barcelona 26 de
abril de /843.=-...Nicolas de Gamboa.

Aduana nacional de Barcelona.
. Nota de los buques entrados en este puerto en los dias que sé espresan, pro-

cedentes del estrangero y de América, y de las horas de la presentacion de
SUS :uanitiestos en la Aduana.

Hora de la presentacion
de los manifiestos.

Dia 29.
Bergantin-goleta S. Jos, ca pitan D. José Fradua,

de Lindres y Ctidiz con varios géneros .... 	 	 una de la tarde.
Dia 1. 0 de mayo.

Bergantin-goleta ingles Libered , capitan Guillermo
Rovinson , de Glascou con fierro colado	 doce de la manana.

Corbeta sueca Minerva, capitan Ezequiel Anderson,
de ,Elseneur con tablones	 . Idera idem idem.

Barcelona t.° d'e: Mayo de 1843._=E1 oficial encargado, Joaquin Benedieto..

PARTE ECONOMICA.
LITERATURA.

La revolucion y bombardeo de Barcelona en 1842. Escrita por un sar-
gento 1.0, que era en aquella época del batalion de artillería de la M. N. de
esta ciudad. 2. a edicion, notablemente mejorada. Véndese 4 8 . rs. cada ejem-
plar, en la imprenta de D. Antonio Albert,-calle de S. Pablo ; en la librería
de 'Pauló calle de la Tapineria ; y en la tienda de cartapacios de D. Joaquin
Gaubert, frente la bajada de la Canonja.

Historia de la literatura antigua y moderna, escrita* en Aleman por Fe-
derico Schlegel, y traducida al espaiml. *Presentar un cuadro general y com-
pleto de la literatura en todos los siglos y en todas las naciones, examinar la
influencia que en sus diversas épocas ha ejercido asi en el hombre como en la
sociedad, seguir la vida de la inteligencia humana por en medio de todas sus
vicisitudes y trastornos ; en una palabra, describir cumplidamente la , civiliza-
cion, colocandose dentro del individuo para Ver despues' sus efectos sensibles
en la escena del mundo ; tal es ei grandioso objeto que se propone en la obra,
que anunciamos el sabio Federico ' *clilegel, y que desempefia con una 'supe-
riorida-d y maestría propias tan' solo de su erudiciou inmensa, de su esquistto
gusto, y de su profundo y admirable juicio. Imita fuera, que nos detUviesemos
en examinar el relevante mérito de tau notable produccion , pues el público
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inteligente sabrá apreciarla en su debido valor; aun mas inútil que quisiése-
mos encarecer el interes que ofrece, y pretendiéramos unir 'nuestra insignifi-
cante voz á la de tantos críticos de conocido saber y nombradía que han pru-
digado por ella las mas respetuosas alabanzas á su distinguido autor : creemos
que la importancia del asunto no necesita recomendaciones, y confesamos con
toda ingenuidad que no fuera dado á nuestros humildes elogios añadir ma-
yor gloria al nombre de Federico Schlegel. Esta obra constará de dos tomos
en 4.0 menor de esmerada impresion y escelente papel. Se publicará en diez
entregas de 60 páginas cada una, al módico precio de 4 rs. vn. la entrega pa-
ra los señores suscriptores en Barcelona y 5 en lo restante de España. Cerrada
la suscripcion DO se venderá la obra á menos de 54 reales vn. en esta ciudad,
y 60 en los demas puntos del reino. Ha salido ya la primera entrega. Pun-
tos de suscripcion en Barcelona : Oli ¡Tres y Gavarr6, calle de Escudellers; Se-
llas y Oliva, calle de la Platería ; Mayol, calle .mayor del Duque de la Victo-
ria. En dichos puntos se reparten gratis prospectos de la obra.

AVISOS+

Una reunion de amigos de las víctimas que murieron en la gloriosa cuanto desgra-
ciada jornada del 4 de mayo de 1837 , invitan 6 todos los liberales 4 que concurran al
funeral qne se celebrará á las once de la mañana en la parroquial iglesia del Pino. Por
la tarde los que deseen visitar la ültima morada en que descansan nuestros desgraciados
compañeros , sírvanse reunirse en la plaza del Pino a las cuatro de la tarde , que es la
hora señalada para marchar la comitiva.

La viuda 6 hijo del difunto D. Salvador Lluch y Matas (Q. E. P. D.) suplican á todos
los parientes, amigos y conocidos que por olvido involuntario se les ba y a dejado de pa-
sar esquela de convite, se sirvan asistir á los funerales que en sufragio de su alma se ce-
lebrarán en la iglesia parroquia'. de Sta. María del mar el jueves 4 del corriente á las
diez horas de la mañana que lo recibir;;n 4 particular merced.

Aunque en esta plaza no se han presentado á negociar certificaciones provisionales que
la seccion de ordenacion de cuentas de los ejércitos de operaciones debe espechr (I haber
espedido por deterioros 6 demoliciones de fincas , tierras 6 arbolados , ocasionados por
las distintas obras de fortificaciones durante la ¡Mima guerra , y nó dudando que algunos
individuos y corporaciones tienen derecho 4 procurárselos , y que otros lo han verificado
ya; para estimular á los primeros 4 que se las proporcionen y para conocimiento de lo s .
otros, por si quieren negociarlas: se avisa que en el primer piso de la casa del Exe.no•Sr.,
conde de Santa Colonia, plaza de San Francisco , tienen cornision de tomarlas y satisfa-
cerlas en efectivo, 4 los cambios convencionales que se acuerde , luego de confrontadas
y comprobada la legitimidad de los documentos.	•

Un empleado de la hacienda nacional en una de las principales oficinas de la corte,
con el sueldo de ocho mil reales , desea permutar con otro de esta capital , que por lo
menos tenga 'goal sueldo :el sugeto que se halle en este caso , y desee verificar dicha
permuta, se servirá conferirse con Domingo Obiols, en la oficina de este peri6dico, que le
indicará la persona con quien deberá tratar este negocio.

Un Oven que tiene algunos conocimientos y personas que abonarán su conducta, desea
colocarse por ayudante en alguna escuela, y en su defecto en un altnacen 6 farica,6bien
para servir en clase de criado : vive en la calle del Mediodía mina. 23 , piso segundo de
la parte de detrás.

Se encarga 4 D. Jaime Sann í y Many abogado, D. Juan Antonio Ciantas, del comer-
cio , y D. Juan Bautista Montobhio , pasen al consulado de Inglaterra en esta plaza, 4 re-
coger unas cartas que han llegado de Malta para ellos.

Un jóven de 26 años de edad desea dar lecciones de lengua latina, gramática caste• •

llana y cuentas ; tambien desea colocarse por ayudante de maestro: tiene personas que le
abonarán, y darán razon en la calle de la Flor del Lliri núm. 7, piso primero.

D. Cristóbal Diumeró 6 el que se halle apoderado del obtentor del beneficio de Santa
María 6 nuestra Señora del Pilar de la Antiga, en la parroquia de Granollers, se servirá
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conferirse con el notario D. José Darder, para cobrar un laudemio atrasado.

Juan Roca y Suñot, impresor y librero , avisa el traslado de su establecimiento de la
calle del Call á la de Escudellers, casa y tienda núm.. 19.

CASAS DE HUÉSPEDES.

En una de las calles mas céntricas de esta ciudad vive una señora que desea eneon
trat' un caballero matrimonio sin familia para cederles uno 6 los cuartos pintados y
amueblados y cuidarles de la comida y deinas asistencia: dará razon el carpintero de la
plazuela de S. Francisco núm. 8.

En uno de los mejores parages de esta ciudad hay habitacion. para dos ó tres caballe-
ros para darles una cómoda asistencia : informará el zapatero de la calle Ancha núm. 6o,
entrando por los Escudellers blanchs.

En la plaza de Palacio al lado del café de la Aurora, casa núm. 15 , darán razon de
una señora que desea encontrar tres caballeros para darles toda asistencia y el local her-
moso, todo con mucho aseo.

VENTAS.

En la calle de los Templarios, tienda núm. fi, está de manifiesto un molino de cho-
colate de muy buena construccion , el que se venderá á un precio muy cómodo: el cae-
pintero del frente darii razon del dueño.

Se avisa á los señores consumidores de carbol) de piedra que en los almacenes de di-
cho articulo sitos en el muelle nuevo, se vende carboniza cí cisco de carbon de Mallorca
propio para los fabricantes de tejas y ladrillos á un precio sumamente módico: José Mou
.(a) Forraco es el encargado del ajuste.

En uno de los parages mas céntricos del pueblo de S. Andres de Palomar, hay para
vender dos casas acabadas de construir, una de ellas con un gran patio y domas comodi-
dades .necesarias: dará razon circunstanciada el notario D. José Rigalt , que vive en la
calle del Rech, cerca la pescadería, núm. 46.

Se vende el laud Cálme la, de porte unas 1900 fanegas de grano, anclado en este
,puerto en la segunda andana de tierra. Informarán ei, la calle de la Borja, núm. io,
cuarto principal.

A voluntad de su dueño se venderá una casa sita en la calle de Fonollá , la persona
que desee entrar en su compra confiérase con D. José Torrent y Julie' escribano que vive
en la calle de la Paja , /Min. 1 7 , advirtiendo que no se tratará sino con los mismos inte-
resados.

ALQUILERES.
En la calle de San José de Capuchinos viejos, barrio de Gracia, está para alquilar

el primer piso , bajos y huerto de 'a casa núm. 15 , con algibe )t con buena agua
para beber ; hay en lo alto de la casa grande terrado de vista hermosa , sin ser domi-
nado de otro edificio. La localidad es propia para fabricacion 6 café . y se arrendar
A precio moderado. Darán razon en el segundo piso de la misma casa á bien en el pri..-
rner piso de la casa núm. 1 7 , de la calle de la Puerta del Angel , en esta ciudad.

En la Rambla hay un tercer piso renovado y de regular capacidad para alquilar.
Parán razon y tratarán del ajuste en la calle de San Pablo , núm. 2 , cuarto segundo.

PERDIDAS.

Se suplica á la persona que haya encontrado un anillo de nueve brillantes, montados
al aire en forma de rosa, que se perdió el dia 95 desde el café del Espejo hasta la Rain.-
bla se su ya entregailo en casa Xifré núm. 4, piso primero, al lado deLcafé de las Siete
Puertas , que se gratificará con seis duros.

En la calle de Santo Domingo del Call núm. 4, piso segundo, gratificarán competen-
temente al que devuelva una mantilla de seda guarnecida con encages, que se perdió des-
de la calle del Cármen hasta la de Santo Domingo , pasando por la de Patritxol.

SIRVIENTES.

Un sugeto eselaustrade,. cuya .conducta será abonada suficientemente, desea colocarse
en clase de criado en alguna casa para todos los quehaceres de ella (menos cocinero) para
acompañar niños y cuidarlos: : . el memorialista de la bocacalle -de S. Pablo, núm. 103,
dará razon.

Se necesita ain criado de veinte	:treinta años de edad, sano, de buena conducta, y
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que tenga quien lo abone; ha de saber un poco de guisar, y los denlas quehaceres de' Su
clase: en la oficina de este periddico ciaran razon de quien lo necesita.

Para un matrimonio sin familia se necesita una criada que sepa guisar, y tenga quien
la abone; en la calle de Raurich, m'in/. 12, cuarto tercero, casa de la taberna de Haxot-
xo, daran t'azora.

NODRIZA.

Una muger de 28 años de edad, viuda, montañesa y robusta., cuya leche es de seis tí
ocho meses, desea encontrar criatura para criar en casa de los padres de la misma. Tie-
ne personas de caracter que la abonan v que informarán de ella: dara razou el señor An-
dres Pons, semolero, calle del Hostal del Alba.

PARTE COMERCIAL.
AVISO.

Los eta
Dolores, capitan D. Felio Molinas, se servirán presentar las notas de sus
pertenencias en la agencia de los señores Gomez y Fiol, por toda la ma-
ñana de hoy para la exacta forma cion del manifiesto, y las declaraciones
ci la Aduana para proceder ci la descarga.

ABERTURA .DE REGISTRO.

El bergantin-goleta Lorenzo, forrado en cobre, su capitan D. Jaime
Gelpi, saldrá 4 primeros del prj.rimo mayo para la Habana direciamtnte:
admite cargo y pasageros. Se despacha en la calle de la Borja, núm. lo,
cuarto • principal.

El 10 del prjximo mayo saldrá para la Habana el bergantin-goleta
Jacinta, su capitan Avis-, para cayo punto admite carga ti flete y pasa-
geros. Lo despachan los Sres. Martorell y Bofill, junto 4 la puerta del
mar.

Del 8 al 10 del corriente mes saldrá de este puerto para el de San-
iander el bei gantia-goleta Sarraceno, su capitan D. Miguel Vives ; admi-
tirá alguna carga ri.flete i pasagerO s , á los que ofrece buen trato y las
comodidades de su espaciosa cámara. Lo despacha su consignatario Don
J. M. Serra; calle de Mancada, núm. 3.

Para la Habana la fragata española Tacio , capitán D. Pedro Smith:
admite carga dile:ley pasa geros. La despachan los señores Dulcet y Lines.

Para Palparais°, Lima y puertos intermedios saldrá d últimos del cor-
riente mayo a mas tardar el bergantin español Habanero, su capita'? Don
Pablo Sensat: admite alguna carga á flete y pasageros , d los que ofrece
buen trato y las comodidades de su cámara. Lo despacha D. j. M. Serra,
calle de Moncada , núm.

BUQUES 21: LA CARGA.

Pailebot Dos Antigo g , patron Pedro A l
-sina, para Mahon.

Lud Carmen, patron Buenaventura Ber-
'h-an, para Cadiz.

Id. Cirineo, patrou Gerardo Trnch, para

Polacra-goreta Teresa , patron Gerardo
Alsina , para Malaga.

Land Cirineo , patron Simon Mestres,
para Malaga y Almeria.

Laud Virgen del Tura, patron Francisco.
Mingay, para Motril y Adra.
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Embarcaciones llegadas al puerto el dia de ayer.

Mercantes etipidiOLIS.	. '	De idem, Gijon y flii:adesella . en 33 dias
De Ciotat en 3 dias la polacra- goleta Cár- el peche Trovador, de 87 toneladas, capi_

man , de 5o toneladas, espitan D. Felio M'o- tan D. José Bergs, con 9 f o sacos de harina.
unas , (OH 218 faldones de pit o, 5o trozos De CUiz y Alicante en 16 dias el laud
de palo tiote, 4 fardos de rucros,.laiderfi., Vírgen del Mar, de 25 toneladas, patron
quincallería y otros efectos. '	-	Juan Bertran, «m•500 fanegas de trigo,300

De Santander y Cartagena en 20 dias el . de garbanzos y 50 sacos de sémola.
místico Mercurio, de 61 toneladas, capitan	De Palma en 3 dias el jabeque S. José, de
D. Gabriel Millet , con 1073 sacos de ha- 3o toneladas, capitan ' D. José Giá, con loco
-tina.	 quintales de carbon y 76 fanegas de al-

De id., Gijön , Rihadesella y Vigo en 46 mendras.	.
, dias el mrstico Union, de 4o . toneledas, ca-	De'Villaga‘ rcia y Salon en 24 dias el que.
pitan D. Juan Roses, con 80o sacos de ha- che Dichoso, de 64 toneladas, capitan Don
rina.	 José Roig, con 25 quintales de carnaza y

De ident y Avila en 45 dias el pailehot 148 bultos de sardina.
.huanito segundo, de 71 toneladas, capitan	Ademas 1 buque de la costa de este
D. José Gelpi, con t000 sacos de harina,	principado con obra.

Despachadas.

Bergantin-goleta espaind Manuelito, ea-	Jabeque S. Juan, patron Jaime Alemany,
Pitan D. Rafael Vila, para Génova con para Alcudia en lastre.
'café, azúcar, palo fustete y otros efectos.	'Alud Virgen del Mar, patron José Fibla,

Polacra S. 'Antonio, apitan D. Antonio para Benicarki con .aztiear, cacao y otros
Romeu, para Trieste con café, suela, efec- efectos.
tos y lastre.	 Vapor frances Fenicio, capitan Marius,

Polacra goleta Benisalem ,, capitan Don Allegre, para Cádiz con efectos de tránsito.
Nicolas Vallspinosa , para Palma en lastre.	Ademas 6 buques pala la costa de este

Id. Celestina, capitan D. Felix Llimona, Principado con efectos y lastre.
para Málaga con aguardiente y lastre.

Cambios del dia 3 de mayo de 1843 ., dadOs por el Colegio de Corredores.
reales de cambios de esta plaza.

LAndres 37 1/16 ä 4-dv. f y ú go
dias vista.

Parist5 y 75 d 90 C. Ji 30 y go dias.f.
Marsella 15 y 8o d 92e c. a corta y

lensa fecha.
Madrid -4; ci 3/8 p. c. ben.
Alicante p. c. daiio.
Falencia id. ,y al par.
Zaragoza id. e id.

Cadiz 1 id.
Malaga id.
Sevilla id.
Granada 1,1- id.
Beus á 3/8 id.
Vales no consolidados 8 p. c. ,valor

nominal.
-finitos del 5 /3. c. 1S idem. idem

VIG1A DE CÁDIZ.

'Buques entrados en aquel puerto desde el .27 hasta el 31 de marzo.

Dia 1.=.Anoche el bergantin-polacra 'español de no toneladas Ardilla, su
capitan D. José Oliver, de Matanzas en 3o dias con azúcar y aguardiente 4
D. Antonio Coma. Hoy el bergantin ingles de 190 toneladas Argus, su capi.
tan A. Boutier, , de Jersey en 16 dias cou bacalao 4 D. Antonio Coma. Ber-
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gantin español de 130 toneladas Iris, su capitau D. Juan Garrido, de Mon-
tevideo en 74 dias con cueros a D. Marcos Zulueta. Ademas dos españoles. Y
han salido la fragata inglesa de 241 toneladas Royalist, su capitan Cooper,
con sal para Montevideo y Buenos-Aires. Bergantin español de 240 toneladas
el Correo Número 3, su capitan D. Vicente Pablo, y consignatario D. Aguse
tin Rodriguez , con frutos y correspondencia para la Habana con escala en Ca-
narias y Puerto-Rico. Ademas cuatro ingleses y cinco españoles.

Dia 2.=Entraron trece españoles. Y salieron un holandes y tres españoles.
Dia 3 .Fragata española de guerra de 44 cañones Córtes , su comandan-

te el capitan de navio D. Joaquin Santa-Olalla , de Algeciras y cruzar. Ber-
gantin id. de 80 toneladas el Galgo, su capitan D. Gaspar Rocafull , de San-
tiago de Cuba en 32 dias con azúcar, café y otros efectos. Ademas once tarn-
bien españoles. Y han salido cinco ingleses y cinco españoles.

Dia 4.=Bergantin uruguayano de 172 toneladas Figaro, su capitan don
Estamo Montarlo , de Montevideo en go dias con cueros 4 los señores Jordan,
Oneto y compañía. Ademas cinco españoles. Y han salido un frances , y dos
españoles.

Dia 5.=Entraron un ingles y diez españoles. y salió la goleta española de
guerra Isabel II, su comandante el ieniente cl.e navío D. Antonio Osorio, para
levante.

Dia 6.Anoche el bergantin-goleta español de 88 toneladas Ana Maria,
capitan D. José Arjona, de Puerto-Cabello y Málaga en 2 dias con cacao,
añil, algodon y otros efectos, i D. Antonio Canadell. Hoy el laud idem la
Union, patron Gerónimo Verdaguer, de Tarragona en 20 dias con paños y
otros efectos. Ademas dos ingleses y nueve españoles. Y salieron la fragata es-
pañola de guerra de 52 cañones Cristina, su comandante el capitan de navío
D. Ignacio Fernandez Flores, para cruzar. Bergantin idem de 111 toneladas
la Amistad, su capitan D. Juan Ferriz , y consignatario D. Vicente María de
la Portilla, con frutos para Veracruz, con escala en la Habana. Goleta idern
de 87 toneladas No fue vencido, capitan D. Juan Urgell, con algodon y otros
'efectos para Barcelona. Ademas un ingles . ; un americano, dos rusos y cuatro
,españoles.

Dia 7.=Goleta española de guerra de 3 cañones Isabel II, su comandante
D. Antonio Osorio , de la Mar. Land S. Telmo , patron Francisco Truch , de
Tarragona en 20 dias con aguardiente, vino y otros efectos. Ademas un ruso,
tres ingleses y siete españoles. Entraron ayer. Hoy un ingles y ocho espa-

ñoles. Y salió un ingles.

NOTICIAb ESTRA,NGERA$, -

Pandos pir.Mice,.	.
b'elsa de Undres del 25 de abril. Consolidado, 964. . Deuda activa es-

pañola, 221.
Lielsa d Parts dt-,/ 27 de abril. Cinco pör .L00 120 f. 65 e, : 3 por loe,

8.2 f. 40 e. Deuda activa española, 29 3/8. Idecp pasiva 5.

E. R.	P. sog,a•

1 ,24PRENTA	A.7.1T9m0
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